
  

  

CONVENIO DE 

CONSTITUCION DE CONSORCIO 

  

OTORGADA POR: SIEMENS S.A. (Colombia) Y 

SIEMENS S.A. (Ecuador) 

CUANTIA: Indeterminada 

DI: a copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día QUINCE (15) de 

MARZO de dos mil cuatro; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de 

este Cantón, comparecen las compañías SIEMENS S.A. (Colombia), representada en el Ecuador por la 

Compañía SIEMENS S.A (Ecuador), a través de sus representantes legales, conforme consta del documento 

que se agrega como habilitante; y, por otra parte, comparece la compañía SIEMENS S.A. (Ecuador) 

debidamente representada por los señores Rudolf Heinz Otto Gómez, en su calidad de Gerente General, y 

Alexander Stiinkel Van Eps, en su calidad de Gerente Comercial, Administrativo y Financiero, y como tales 

representantes legales.- La Compañía SIEMENS S.A. (Colombia), se encuentra debidamente constituida 

bajo las leyes de la República de Colombia con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.; y, la 

compañía SIEMENS S.A. (Ecuador), se encuentra debidamente constituida bajo las leyes de la República 

del Ecuador, con domicilio principal en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano.- Los comparecientes son 

de nacionalidad colombiana, de estado civil casados, de profesión empresarios privados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; y me  



  

piden, por los derechos que representan, que eleve a escritura pública la siguiente minuta.- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar una de la que conste la 

siguiente de Convenio de Constitución de Consorcio, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen las compañías SIEMENS S.A. (Colombia), representada en el 

Ecuador por la Compañía SIEMENS S.A (Ecuador), a través de sus representantes legales, conforme consta 

del documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte, comparece la compañía SIEMENS S.A. 

(Ecuador) debidamente representada por los señores Rudolf Heinz Otto Gómez, en su calidad de Gerente 

General, y Alexander Stiinkel Van Eps, en su calidad de Gerente Comercial, Administrativo y Financiero, y 

como tales representantes legales.- La Compañía SIEMENS S.A. (Colombia), se encuentra debidamente 

constituida bajo las leyes de la República de Colombia con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.;- 

y, la compañía SIEMENS S.A. (Ecuador), se encuentra debidamente constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador, con domicilio principal en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano.- A las 

indicadas compañías se las denominará conjuntamente en adelante “Partes”, e individualmente con relación 

a cada una “Parte”.- Los comparecientes son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados, de - 

profesión empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- SIEMENS S.A. (Colombia), es una sociedad existente 

bajo las Leyes de la República de Colombia, constituida mediante Escritura Pública Número uno, cero, tres, 

seis (1036) del veintidós de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, de la Notaria Quinta del Circuito 

de Bogotá y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., Carrera Sesenta y cinco (65) Número once guión 

ochenta y tres (11-83), y SIEMENS S.A. (Ecuador), es una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas 

y domiciliada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, mediante escritura pública otorgada el veinte de 

mayo de mil novecientos setenta y cinco ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del citado cantón el siete de julio del mismo año, con Registro Único de Contribuyentes número 

diez, siete, mueve, cero, dos, uno, nueve, cinco, dos, seis, cero, cero, uno (1790219526001).- Las Partes, 

luego de varias reuniones de trabajo, decidieron celebrar el presente Convenio de Constitución de  



  

  

  

de Transmisión Eléctrica Transelectric S.A. (en adelante, “Transeléctric”), y firmar contratos como 

consorcio en todos y cada uno de los concursos nacionales o internacionales de ofertas que sean 

adjudicados, para lo cual se firma el presente Convenio de Constitución de Consorcio (en adelante, 

“Consorcio” o “Consorcio SIEMENS S.A. (COLOMBIA) Y SIEMENS S.A. (ECUADOR)”).- CUARTA: 

OBJETO.- El objeto del Consorcio que se conforma es la participación en el o los Concursos Nacionales o 

Internacionales de Ofertas citados en la Cláusula Tercera precedente, por lo que el Consorcio queda 

investido de las más amplias facultades y atribuciones necesarias para la presentación de ofertas a 

Transeléctric y para ejecutar los trabajos o cumplir con el objeto de cada concurso, proceso, licitación o 

contrato en caso que el Consorcio sea favorecido con cualquier adjudicación.- Queda entendido que el 

espíritu del Consorcio es el de cumplir con eficiencia la ejecución de todo tipo de proyectos en los que 

participe.- Las Partes del Consorcio inician en esta forma un acuerdo consorcial de cooperación empresarial 

y comercial, donde las Partes mantendrán su autonomía, personería jurídica y organización propias, pero en 

función de cooperar entre sí y cumplir las obligaciones que adquieran, en forma oportuna, satisfactoria y 

solidaria para con y frente a Transeléctric, con todos los medios y recursos a su alcance y de buena fe.- El 

presente Convenio de Constitución de Consorcio podrá ser modificado y ampliado de común acuerdo por 

las Partes mediante un adendum al mismo.- QUINTA: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- El indicado 

Consorcio se denominará “Consorcio SIEMENS S.A. (COLOMBIA) Y SIEMENS S.A. (ECUADOR)”, y 

tendrá como domicilio principal las oficinas de SIEMENS S.A. (Ecuador), ubicadas en el Distrito 

Metropolitano de Quito, República del Ecuador.- SEXTA: DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES.- En 

general y sin que se puedan considerar limitativas, sino sólo enunciativas, las siguientes son las actividades 

a desarrollar por cada miembro del Consorcio en la ejecución del Proyecto: Uno) SIEMENS S.A. 

(Colombia) se compromete a desempeñar las siguientes actividades: Coordinar el suministro CIF puerto  



  

  

ecuatoriano de los equipos de fabricación propia y de sus proveedores extranjeros, coordinar integramente 

desde el exterior la supervisión y ejecución técnica de cada Proyecto; así como prestar íntegramente desde 

el exterior todo tipo de asesoría a SIEMENS S.A. (Ecuador), basados en su experiencia en el desarrollo de 

Proyectos de similar magnitud a los adjudicados al Consocio SIEMENS.- Dos) SIEMENS S.A. (Ecuador), 

por cuenta propia, se compromete a desempeñar las siguientes actividades: entregar los suministros según 

cronograma, efectuar el transporte de aquellos en Ecuador hasta el sitio que designe Transeléctric de común 

acuerdo con SIEMENS S.A. (Ecuador), correr con los gastos de la inspección pre-embarque, los gastos 

correspondientes a la supervisión de importación y desaduanización, así como la supervisión de montaje 

pero no limitada a los siguientes equipos: disyuntores, transformadores de potencia, sistema de supervisión, 

medición , protección y control.- SÉPTIMA: VIGENCIA.-MEl Consorcio terminará el momento en que 0 

cumpla el objeto de cada contrato que llegue a celebrar con Transeléctric o en el caso de que el Consorcio 

no sea adjudicado con ningún contrato por parte de Transeléctric.- OCTAVA: OBLIGACIÓN Y . 

RESPONSABILIDAD.- Este Consorcio se refiere y tiene como alcance, la obligación de las Partes de 

presentar ofertas en los concursos convocados o que convoque Transeléctric, negociar y suscribir cada 

Contrato que sea adjudicado por parte de Transeléctric, y de cumplir cabalmente con el objeto de cada 

Contrato. Las Partes pactan que su responsabilidad será solidaria e indivisible frente a Transeléctric, 

conforme lo previsto en las disposiciones legales de la República del Ecuador.- En todos sus actos y para 

todos los efectos, el Consorcio y las Partes integrantes del mismo, se someten a la jurisdicción ecuatoriana y 

a la legislación ecuatoriana. - NOVENA: AUTORIZACIÓN.- Las Partes intervinientes en este documento 
  

designan a SIEMENS S.A. (Ecuador) como Representante Legal, judicial y extrajudicial, del Consorcio, 
  

  

  

con amplias facultades de representación, como en derecho se requiere para que actúe a nombre de cada ma 
  

miembro del Consorcio en el cumplimiento del objeto del Consorcio, sin limitación alguna, de tal manera 
A A A A A   

que ninguna autoridad público o privada pueda alegar insuficiencia de poder al respecto.- Todo lo anterior, 

en adición a las facultades generales de representación que ya han sido otorgadas por SIEMENS S.A. 

(COLOMBIA) a SIEMENS S.A. (ECUADOR) de acuerdo al Poder Especial que también hace parte de este  



  

  

   

  

    

documentación objeto de cada Concurso a través de sus representantes legales, «ore a 
IS 

  

Van Eps y Rudolf Heinz Otto Gómez, en sus calidades de Gerente Comercial, Administrativo Y 
  

y Gerente General, respectivamente de SIEMENS S.A. (Ecuador).- DÉCIMA: PORCENTAJES Y 

PARTICIPACIÓN.- Los porcentajes de participación en la ejecución de los Proyectos que desarrolle o 

contratos que celebre el Consorcio, son los que se detallan a continuación: 

  

  

  

    

DENOMINACIÓN PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN EN EL 

PROYECTO 

SIEMENS SOCIEDAD ANÓNIMA (ECUADOR) 20% 

SIEMENS SOCIEDAD ANÓNIMA (COLOMBIA) 80% 

TOTAL 100%       
Los porcentajes de participación en los resultados del Consorcio para cada uno de los integrantes del 

mismo, quedan como se detalla a continuación: 
  

  

  

  

DENOMINACIÓN PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION EN EL 

PROYECTO 

SIEMENS SOCIEDAD ANÓNIMA (ECUADOR) 20% 

SIEMENS SOCIEDAD ANÓNIMA (COLOMBIA) 80% 

TOTAL 100%         

UNDÉCIMA.- ACEPTACIÓN.- Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento 

. por contener condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de la presente escritura.- firmado) señora Doctora 

María Rosa Fabara Vera, Abogada - Inscripción múmero treinta y cinco cincuenta y cuatro.-* HASTA AQ 

Ul LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales  



  

DOCTOR JAIME 

  

  

del caso y leída que les fue a los comparecientes esta escritura por mí el Notario, integramente aquellos se 

afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto de todo 10 cual doy .- 

los RUDOLF HEINZ eo 

GERENTE GENERAL 

SIEMENS S.A. (ECUADOR) 

4916 4043 1-5 

LI R.'RUDOLF HEINZ GOMEZ    
GERENTE GENERAL 

SIEMENS S.A. (ECUADOR) 

APODERADA ESPECIAL DE 

SIEMENS S.A. (COLOMBIA) 

ca 414670431-5 

   

    

SIEMENS S.A. (ECUADOR) 

cr 13201310 

  

SIEMENS S.A. (ECUADOR) 

APODERADA ESPECIAL DE 

SIEMENS S.A. (COLOMBIA) 

cr 12201 110-6 

 



  

  

SIEMENS 

Quito, 1 de Octubre de 2003 

  

Señor | ¡ 

RUDOLF HEINZ OTTO GOMEZ 

Presente - 

De mis consideraciones: 

S.A., por el periodo de un año.    Siemens $. A., procedió a reformar y codificar sus estatutos, ¿egún consta ex la escritura 
pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Quito el ? . de ábriilde/2001, inscrita 
en el Registro Mercantil en el Tomo 132, bajo el No. 2988 el 26 de Julio/del mismo año; 
en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 36 de log Estatutos, usted . * 
ejercerá la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Empresa, conjuntamente 
con otro Representante Legal. 

En espera de su aceptación, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

e 
Luis Evangelista Pal 

Secretario del Directorio 

Siemens Sociedad Anónima 

    

  

Farina 

Acepto el nombramiento que antecede 
Quito, 1 de octubre de 2003 

LN Ne 

Ced. Id. 1716704315 

Gerente General 

CONSTITUCION: — 20 de Mayo de 1975 Con esta fecha Lo qued it 

INS CaIOO Septimo dacumento bajo ei NÉ). ET ea telor INSCRIPCION: bajo el No. 36, Tomo 7 del 7 de Julio de 188 Wombramientos Toma ve 
lo enmendado A Quito,a 28.001 2003... a A 

| PE —AEGISTRO, E 

ALÍ EH 
A e... L Di RAUL GAYBOR-SECAIBA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTONMN QUITO 

   : 

   



  

  

  

RAZON: A petición del Doctor Mario Masapanta con matrícula 

profesional número doscientos cincuenta y uno del Colegio de 

Abogados de Cotopaxi, PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras 

. Públicas de la Notaría Décima del cantón Quito, a mi cargo; el 

o documento que antecede (en una foja útil), y que contiene: El 

| nombramiento de Gerente General que otorga SIEMENS S.A a 

favor del señor RUDOLF HEINZ OTTO GOMEZ.- Quito, 30 de 

Octubre del 2003.- .     
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE EL DOCTOR EDUARDO :* 

ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON 

QUITO, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, POR LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y, EN 

FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 88 COPIA CERTIFICADA, So 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A NUEVE (2) 

GEN 

de MARZO del 2004- 

Iwo 
DRA,4EANNETH BRITO 5. 

Quito - Esuads» NOT ARIA DE CIMA SUPLENTE DEL Cc ANTON QUITO 
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 ¡EMENS 

Quito, 15 de Agosto de 2002 

Señor 

ALEXANDER STUNKEL VAN EPS 

Presente 

De mis consideraciones: 

   
   

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 35 literal b de los estatutos, me permito 
nombrar a usted, GERENTE COMERCIAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
SIEMENS S.A., por el período de un año:., lo .vestado'hno, EOLLE EJ 

Siemens S. A. , procedió a reformar y codificar sus estatutos, según consta en la escíítura 
pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Quito el 15 de Junio de 2001, iáscrita 
en el Registro Mercantil en el Tomo 132, bajo el No. 2988 el 26 de Julio del mismo año; 

en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 36 de los Estatutos, usted 
ejercerá la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Empresa en conjunto con el 
señor Gerente General. 

En espera de su aceptación, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

JANO) 
o Dn NV 
Hans Kohlsdorf A 
Presidente del Directorio 

Siemens Sociedad Anonima 

Acepto el nombramiento que antecede 

“(da de 2002 

CARS 

Alexander Stúnkel Van Eps 
Pasap. Colombiano Mo. CC72161639 
Gerente Comercial Administrativo Financiero 
Lo emezaado NYele, « 

       

      

    CONSTITUCION 20 de Mayo de 1975 Con esta fecha insori ser? 
ma Le queda insgrito el presen! 

NOTARIO: Séptimo . documento bajo el 0321 ce EQisó 
INSCRIPCION: bajo el No. 36, Tomo 7 del 7 de Julio de 197%, Nombramiantes Toma A 

Quito,a .....2 8 ABOZO02         1” TESTADO: NO CPRRE, ¿oO MER m0,8 as 

lO RES EndÉ 1: RUZ,  



  

  

- - - - ZÓN: A petición del Doctor Mario Masapanta Bonilla, 

Abogado con Matrícula Profesional número doscientos cincuenta y 

uno del Colegio de Abogados de Cotopaxi, PROTOCOLIZO en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décima del cantón 

Quito, a mi cargo; el documento que antecede (en una foja útil), y 

que contiene: El Nombramiento de GERENTE COMERCIAL 

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO que otorga “SIEMENS O 

S.A.” a favor del señor ALEXANDER STUNKEL VAN EPS.- 

Quito, 30 de agosto del 2002.- A 0 

    
a to Ec 

SE PROTOCOLIZO ANTE EL SUSCRITO DOCTOR EDUARDO ORQUERA (Y 
ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO; Y, EN FE DE ELLO, 
CONFIERO ESTA ; 82 COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 9 

E QUITO,A 3313 (6)er=o====-==- DEMAYO DEL 

2003.- 

   



  

  

yor 
E Le    DEL CANTON QUITO 

       4 Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G. ¿ 

    A su cargo los Protocolos de los Notarios: 
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros 
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SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA - COLOMBIA 
Otorgada por y 
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PODER GENERAL Pp 
            

SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA - ECUADOR - 

A favor de 
  

12 DE DICIEMBRE DE 1996    El 
  

Parroquia   

INDETERMINADA 

Cuantía   

12 DE DICIEMBRE DE 1996 
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? Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798   y
 
E
a
 

rx
 uy 

| 
Io | T l ARONA s

a
”
 

53
 

EL
 A A 

AR : na Y  



 
 

  
 
 

  
  

 
 

 



  

JEMENS 

FECHA:- 12: Diciembre 

4 

/ 
PODER GENERAL DE REPRESENTACION    
e 

.” , 

* 

. Nosotros los abajo firmantes en nuestra calidad de representantes legales de 

la firma SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA, domiciliada en la ciudad de Santafé 

"de Bogotá, República de Colombia, autorizamos y concedemos mediante este 

-documento Poder General, a la firma SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA, 
Ve lecida en Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito, para que por 

./ ivtefmedio de sus representantes legales presente ofertas en nuestro nombre 

eh nombre propio y nos represente en todo lo relacionado con negocios de 

estros productos en el territorio de Ecuador. 

[
7
 

     

  

Tal poder incluye la facultad para redactar y presentar las ofertas, decidir la 

aceptación o no de condiciones de negociación, firmar contratos y realizar 
todas las gestiones necesarias para el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en donde se incluya suministro de equipos de nuestra fabricación. 

Este poder tiene una vigencia indefinida. 

Qinens SOCIEDAD ANONIMA 

  

e 
ERNANDO/CASTANEDA 

/Apoderado Especial 
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ipal: Samtajó. de Bogotá, D.C. Cra. 65 No. 11-83 - Conmutadores 4142406 - 2942400 - Télex 44750 - Fax 2942600 - Apartado 80150 

Barranquilla. Cra. 58 No. 70-40 - Conmutador 561148 - Télex 31 170 - Fax 561148 Ext. 53 - Apartado 2520 
Medellin Cra. 48 Po 15Sur-92 - Conmutador 2653066 - Télex 66780 - Fax 2682557 - Apartado 3494 
Ceccidente Cra 40 No 1205 Uh Aenni . Yemba Prem man 
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TARIA 18 DE BOG)TI5 

FEB 1995 E rntad compareció. MA O Bey 

— Qe Wiue do, Y ” identificado 
* A .. 

y dijo nu: recono | a 11 OSLO REPUBLICA DEL ECUADOR , 
“omo suyo cl anterior documento y la firmr que en él 
“parece, la que es de su puño y kofre, Paro esanjancio 

Consulado General en Bogotá 

w firma ca Bogotá. 

  

    

esentada para autenticar la firma que antecede, 

suscrito General del Ecuador, Certifica que es 

téntica, siendo lz.que usg el Señor —______. 
”” r Y 

Dades Ltdlbicl Lai 
MACU PE 

  

  

¡todas sus actuaciones. 

atenticación N? 647 las 

:ancel . - Valor 2 

cha GMAE” ==   isuscrito no asume responsabilidad alguna por el 

ntenido de este documento. 

  

  
    

     

o Miguel Carbo Benites 
Cónsul General de Primera E e 
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ESEÑOR : JUEZ . DE LO CIVIL DE PICHINCHA 2420 to 
2 ING. ARTURO. BANDERAS GARZON, REPRESENTANTE 

IEMENS * SOCIEDAD ANONIMA, RESPETUOSAMENTE * 

(CITO 2 ¡A 
EL' DOCUMENTO QUE “.ANEXO.. venoRa lA Á Su Cono lmjeiro QUE LA= 

- COMPANIA. SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA, DOMICILIADA EN LA. CIUDAD DE- 

- SAMTAFE: .DE BOGOTA, REPUBLICA DE COLOMBIA, . TIENE * A. BIEN EN FOR 

A .LIBRE Y VOLUNTARIA CONFERIR PODER. GENERAL AMPLIO? Y SUFICIEN= 

TE ' CUAL.EN DERECHO ' SE REQUIERE * Y QUE REUNE . LOS REQUISITOS DE-. 

TERMINADOS .EN' “El . ARTICULO. CUARENTA Y .. OCHO DEL; CODIGO DE PRO- 

=. CEDIMIENTO .CAVIL «ECUATORIANO .EN FAVOR DE.LA COMPAÑIA ' SIEMENS 

* SOCIEDAD -ANONIM A, -CON DOMICILIO EN. LA;: CIUDAD: DE QUITO REPU- 

“'BLICA DEL. ECUADOR, PARA QUE * POR. .INTERMEDIO- DE SUS REPRESENTANTES. 

LEGALES PRESENTE OFERTAS. .EN NUESTRO. NOMBRE * O .EN NOMBRE PROPIO 

NOS  REPRESENTE .EN.TODO LO RELACIONADO .CON .. NEGOCIOS DE NUES=-= 

TROS PRODUCTOS .EN EL TERRITORIO ECUATORIANO ; “ESTE .PODER INCL. 

E LA FACULTAD PARA REDACTAR ,Y PRESENTAR LAS OFERTAS, DECI-- 

IR. LA ACEPTACION O. NO DE CONDICIONES .DE NEGOCIACION —, FIRMAR 

/ CONTRATOS Y” REALIZAR .TODAS LAS, GESTIONES. NECESARIAS PARA EL- 

CUMPLIMIENTO DE LOS. COMPROMISOS ADQUIRIDOS .EN DONDE” SE INCLU 

YA SUMINISTROS DE EQUIPOS DE NUESTRA FABRICACION . - | 

CON” ESTOS ANTECEDENTES. COMPAREZCO .ANTE USTED Y DE CON= 

FORMÍDAD. CON LQS ARTICULOS Gto, DE LA”. LEY-.DE COMPANIAS, . NUME. 

RAL, 3ro. ART. -33 y. 120 DEL CODIGO. CIVIL; Y DE COMERCIO ., SOLICI 
? . TO LA. APROBACION DEL”. MENCIONADO PODER DE.” IGUAL FORMA, DISPONGA- 

o SU .INSCRIPCION .EN EL REGISTRO MERCANTIL, CORRESPONDIENTE, PARA + 

] LO CUAL NOTIFIQUESE "A DICHO FUNCIONARIO ; 

o HECHO. QUE * SEA PUBL IQUESE * Y PROTOCOL ICESE . EN UNA DE =. 

! LAS. NOTAR IAS DEL CANTON '. =. o 

LA, CUANTIA POR * SU NATURALEZA. ES. INDETERMINADA 

“UNA VEZ PRAGTICADA LA DILIGENCIA, SE? SERVIRA ORDENAR - 

SE ME DEVUELVA ORIGINALES: 5 

MIS. NOTIFICACIONES LAS RECIBIRE EN EL CASILLERO JUDICIAL= 

NUMERO . 818, 

FIRMO CON .MI ABOGADO DEFENSOR, 

8 Xx : 1) Luo hacha ¿E 
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» + «SENTADO t - Hoy día a pos de “iciembre de/mi1 novecientos 

noventa y seis , a las once horas, An ha 

¿tE taria i 

JUZGADO OCTAVO DE LO C1VIL DE PICHINCHA . - Quito a 2 de Di- 

ciembre de 1996; las 16H00 .- VISTOS : - El poder - documen- 

to acompañado otorgado por la Compaiiíla SIEMENS SUCIEDAD ANO- 

   
NIMA , domiciliada y residente en la ciudad deSantafé de Bo- 

gota - República de Colombia , a favor de la Compañía SIEMENS 

SOCIEDAD ANONIMA - QUITO ECUADOR , reúne los requisitos lega 

les por lo que de conformidad con los Artls, 33 y 120 del -- 

Código de Comercio y 30 numeral 9no. y 6to. de la Ley de Com 

pañías , ADMINISTRANDOJUSTICIA EN NOMBRE LE LA REPUBLICA Y - 

POR AUTORIDAD VE LA LEY, se acepta en todas sus partes el po : 

der en referencia otorgado por la Compañíá SIEMENS SUCIEDAD O. 

ANONIMA , con domicilio en la ciudad de S,¿nta Fé de Bogota - 

R¿pública del Colombia , en favor de SIEMENS SOCIEDAD ANONI- 

a
 

MA - QUITO ECUADOR , el cinco de Febrerode mil novecientos - 

noventa y seis , se dispone la Inscripción en elRegistro - 

Mercantil del C¿ntón Quito, para el efectonotifíquese a di-- 

que sea publíquese por una sola vez 

     
   

cho Funcionario . -yHech 

en uno de los diayios d£/mayor circulación dela localidad .- : A 

Protocolicese el /expe nte en una de la Notarías del Cantón 

Notifíquese 

inutos ; -- 

En la ciudad de Quitoa dos de Liciembrede mil novecientos 

noventa y seis, a las dieciseite horas, treint 
   

    
    

     

notifíque con la providencia anterior , al soeñor ingeniero - 

Arturo Banderas Garzón , por boleta «dejada e€n el/casillero -' 

señalado para el efecto . - Certifico . - 

LAB re toria, 

« 

, En.ooo nooo noasor.n.oo  



  

  

   
   
    

    
   

   

   
    

    
   

    

  

V7 
la ciudad de Quito a duatry de Diciembre: demá 

a las qu tos noventa y seils, ce horas. nbtifigi 

videncia anterior al señor egistrador. Mercantil 

Lespacho-.; ¿elmismo que Quito, en persona y en 8 a 

su contenidó, firma , Certificoj.i Ea cn 
ber 

    Registrador "“ercantil,      
RITZ ÓN 

be, sh PA 

Y vara Ets 

Aa Só. Juez Zo o enr da (il 
de Pots. añ Y en ao rt tol 
de te. G AS, dul 
Hero, o 27 2... a. IN ' ado par 
Ms as aya, 

rr dor 

OS 2/ER 
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Praranrrrrrnnnr rn oro rr rar rca arco cro nro ar crono ronrr rr roo errar ona 

y PODER GENERAL DE PREPARE. 
SENTACION 

Nosotros los abajo lumanies en 
MASA Cabgad de resonar 
legales de la lema SIFLINENS SO 
CIEDAD ANONIMA, dorciada en 
la cudad de Sariaié de Bogotá, 
República te Cotombia, autonta- 
Mab y CONCEDRMOS Medisria agte 

Gocumeanto Poger General, a la to. 
ma SIEMENS SOCIEDAD ANONI- 
Má establecida en Ecuador. con 
domiciho en la ciudad de Duo. pa- 
18 Que po: imermedo de sus rente. 
Sentartes inpales presenta ciertas 

+ 9n nuesto nombra e en nambra 
- POP y nos reuesama an todo lo 

releciónado 00 NEPOCIOS de Nues- 
Mos DIDTUCIOS EN el termiorio de 
Ecuedor. 
Vel pocer incduve la lacunad para 

| tOdaCIA! y presentar tas olerias, 
Uecide lo aceptación o mo ue con: 
Úciones se negociación, limar 
tontratos y renbiar indy las pes. 
hores necesarias dara el curmpie 
Munrio 09 103 COMPIOMAOS Bci» 
OO AN orde 16 MEÍUYR BUNep- 
VO de enupos de rurto tabeca: 

«ton . 

Esto porter ere una vspencia inco- 
brida 

* SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA 
| ALBERTO GOME 7 DEL CORHAL 
Suplente Vicaptesidante Talaco- 
MUNCACIONAS 
FEMNARDO CASTAÑEDA 

« Apurternda Esperan 
"NOTARIA 18 DE AOGOTA 
A 

, COMPARECIO ALGERTO GO. 
Í MEZ DEL CORRAL ienmcada a 
1 18 102384 y duo que rronnoce 00- 

dro io el minor ducumarno y le 
| lema que en es amerrca la pue ss 
| ye su paño y ura Pos constancia 
here Bogriá 

NOTARIA 19 DE BOGOTA 
09 DE FEBRERO t996 
COMPARECIO FERNANDO CAS. 
TAÑEDA «derticada a 19 062612 
y Ulo qué reconoce momo suyo e 
Antenor documenta y la hrma muy" 
en dl aparece ta que es de du puño: 

y lona Pero conetancie uma Bago- 
“. 
HAY UN SELLO. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado Genera! en Bogotá 
Prorertoós pers ayentca: la tema 

Que aiieceda, e duscrao Geral 
cel Ecuador, Certáca que es au: 
tónica sendo le que usa el Rehor 
Carlos Guikssmo Dinz en todas 
Sus aCÍuPtiones 

! Autenticación N' 677/08 

  

  

El suscrio no ase responeabill. 
Gad aipuna par al anmierudo de ep- 
le documento 

Miguel Carro Rensas 
Cónsut General de Primera del 
Ecuador 
ha. un seño 

SEÑON, JUEZ DE LO CIVA DE 
PICHICIHA: 

WO. ARTUNO BANDERAS GAR. 
ZON NEPNESENTANTE LEGAL 
DE LA COMPAÑIA ST MENS SO- 
CIEDAD ANONIVA, RESPETUO. 
SAMENTE COMPARETCO Y SO- 
LICITO. 
Del nocurmento que anaso vendra 
8 »u conocimiento que la Compa 

Ma SIEMENS SOCIEDAD ANONI. 
MA. domicilada en la ciudad de 
Sartelé de Bogoré. Repúbica de 
Colombis, vero y ben en forme K- 
bre y voluntaria contar Poder Ge- 
neral sho y pulciente cual dera. 
cha 50 tequiers y que reune tos 10- 
Queltos dalarmenedos en el articy- 

la cuarenta y ocho del Códiyo de 
Procedimiento Civ Ecuatoriano en 
tavor de la Compañia SIEMENS. 
SOCIEDAD ANONIMA con doma. 
ho en la putad de Quite República 
Gel Ecuedor, para ovs por intremo- 
90 de ys represerianies legeles 
Prosente plenas en nuestro nom. 

bre 0 en nombre propio y nos te- 
Presento en tedo le relecionado 
CON PAJOCOS de Munsiros produ: 
los en el Termoro Ecuntornero, a. 
de Pooe: mctuye la locunro pora 
teDOCIA y presantar la vieras, de- 
ción la acepisción y no de rond- 
tones de negociación, hemar con- 
hatos y realizas todas las pesivones 
necesarias pata 9l cumplimiento 

Or 108 Eompromsos adquemdos en 
donde se inchrya pummimaitos de 
SQUPOS de MUSA labecación - 
Con estos antecedentes compa: 
VELCO ari Used y Ye migrado 
Con los Articulos blo ve la Ley de 
Compañias numeral Jeo Art 33 y 
120 net Código Cuál y de Comer- 
cio, sobeso la errobación dni men» 
conado poder de iguel torma dm. 
Ponga su imsenpción en el Rep seo 
Mercantt cormespondemne, pars lo 
Cusl notiiquese a dcho tunciona- 
rio 

Hecho pue sea putiquese y parto. 
Cocese en una de las Notnras del 
Cantón. La cuentis por su naña- 
lxs es Indeisrminado uns vez 
practicada la thbgenca, 36 Esva or. 
Sena! 6e me Devueia operates 
M3 noukcacimes las recid=é en ol 
Canilleso judicial mimero 010 - En- 

Guardape 
ABOGADO  h ARTURO RANOS- 
Ras 

SENTADO: Hoy dis e dos de di. 
Errmbra 08 má MOYSCAMAS MOVE. 
la y tes, a les once. hores, surtido 
co. 

Un Secoesana. 
JUZGADO OCTAVO DF LO Civa, 
DE PICHINCHA... Que a 2 de Do 
Coembra de 1998; das HGIINO - VIS. 
TOS-> El poger -Socumenta acom. 
peñada otempedo par ls Compañia 
SIEMENS SOCIEDAD ANOMNMA, 
DOmMICASTA y tasirienta en la ciy. 
cad Ue Samaré ve Bogaiá - Reoy-- 
bbca de Colomba, s laver de ta 
Compañía SIEMENS SOCIEDAD 
ANONIMA QUITO ECUADOR, 
reune los routes legales por ln 
bus ds contormiiad con tos Arús. 
3) y 120 del Códoo de Comercio y 
30 numeral Pino y Bo, de ta Ley de 
Compañias, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBAE DE LA 
BEPUNLICA Y POR AUTORIDAD 

DE LA LEY, se acepta en todas 
$us peras el poder en rolocencea 

otorpado por ls Compañia SIE. 
MENS SOCIEDAD ANONIMA. con 
Bormcho er le cuded Un Sente Fé 
vs Bogotá Repúbica de Cotomiva. 
en lavor Ue SIEMENS SOCIEDAD 
ANONIMA-QUITO ECUADOR, el 
Circo de Fotunro de mi novacion» 
109 noventa y ses, se depone la 

"3, inscrgción en el Registro Mercantd 
A] Canión Qurte, para al electo 

' Mndiqueso a dicho Funcionano.- 
¿3 Mecio que nes pubiquese por vna 

Pola" vez en uno 0% los detios de 

7 W y 001, a las decima horno, 

n
o
s
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E 
E 

E 
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ALEPIALAEPLADLAAL raro rr VU 
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Jn * a $ hOwas rrenanos, roliauesr con la a ¡PI NE > providencia enteros. al señor ingo- nd A — qe <d_ «mero Arturo Denderas Gerzón, por 
> bolela deiacta en el casmero gehs- 

So incio pera el electo. Certilioo.. 
La Secratacia. 
19 Ciudad de Quito A cuatra de 
Deciomireo 39 el remeciomos ny- 
VANA y ses. a las Qunco horas. 
votó con la providencia ante- 
ne al señor Regsstitador Mercartl 
ve! Conirm Owto, en persona y en 
su Desoacho. el mamo que im. 
puesto de su conienido, tema.- 
Corulico + 

El Regstador Mercantd, 
El “ecrotaro 
hey Un velo 

'-2158 

       



      
     
    

  

     

  

    

  

   

  

ta fesha aovesda inscrito el presente documento Y la CENTER 

del ar. uez OCTAVO de loa Civil de PicHincha, de 

DICIENERE DE 1956, bajo e] número Úcéz del AEGISTRAO MEF. 

tomo 1127.- Se tomó notz al _Mmargen de la infqfipeiph ¿Miner 

DEL REGISTRO INDUSTRIAL DIE DE JULIO DE 135.” A ES. 5 

  

5,
 ¿< 5 fijó un extrac to, pera conservario! “par 50 

según lo. crdena le jev,  zlianado con el minero “EVE Ae 

así cumplimiento a lo dispuesto en le citada SENTENCIA. 
anotó en elo repertorio bajo el námera 24007  ,= Cuito, 

des diciembre de milo novecientos noventa y ser 

REGISTRADOR .- 
£ 

r. Julia César Almeida N.. 

YA 
: REGISTRADOS HERCANTIL sr 

— 
Om QUITO 
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ron DE PROTOROLIZACION : - A PETICION DEL DOCTOR OCTAVI0- 
Y . / AUADALUPE Po NO PROFESIONAL NUMERO -- 

TRES MIL CIENTO VEINTIOCHO -DEL: -COLEG10- BE ABOGADOS DE QUITO 

PROTOCOLIZO EN EL REGUSTRO: DF ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NO 

CAÁARIA. QUINTA A HU CARGO, EN CUATRO (4) FOJAS UT ESPÍMIAS — 
LEGALIZACION, INSCRIPCION EN El REGISTRO MERCANZA 

CION DEL PONER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAN LE sb na NX”, 
CIEDAD ANONIMA  - COLOMBIA A FAVOR DE SIEMENS Shc 
NIMA > ECUADOR . > QUITO A DOCE DE nICIEMS 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 6. - 
jon. som. ¿o - - 

O NOTARIO, FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN ERANDA 

ABOGADO. 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE 

7-2 
DE ELLO CONFIERO ES sn 72 COPIA CERTIFICADA, FIRMADA 

Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

  

  

PROTOCOLIZACION. 

e 1 Dp, Edso inca Torn 6 
Motar ér e Quinto 

Quite 
e  



  

Y 

  

tonteria AD e AAN 
A A a. 

de Mars Mesosir lo Porrera 1 cd y y. 

ss. se le AO Ex RA cop de leo qrencooco 

rus citirrapre emo rta Peter alo ios 

ES 
PEORRTDO MIT PEA 

“CY 047 
Y DATES CAI 

    

    
- 3 UMBLATO NAVAS MAVHA 

, 

BATC.IUTUIPA TIO MIL POARCETE y e 

  

  ne 4 RAZON: De contormidad con la facultad 
A AL prevista er el numeral cinco del Art. 18 de 
ARA la Ley Noterial CERTÍFICO que le presente 

COMPULSA es IGUAL a la COPIA que 
exhibida se devoivió. (5 pOJAS) 

Guiio, a 

20 AO 2001 

DR. EDUARDO ORQUERA Z. / 
NOTARIO DECIHAO :     

    

C1N- ERTO, : . 
Sue naticin A LA PRESELDE $5 FIEL FOMOCOBA DEL DOCUMENTO 

e 
e ” e nm dass "bin - Sen 

e o ; 

Y MO QUE EN ORIGINAL AE FUE PSESENTADO POR El INTERESA 
DO EM A A A - ACTO SEGUIDO L£ DEYOUA, DESFULA DE HABER CERTIFICADO 

      

    

   

  

ARCH 
ACTUALMENTE A 241 CARGO; CONFORME LO ORDENA LA Ley SU A. ¿So AOL DEL ROL. 

  

VU 

DRES ACOSTA HóLe 8 
OCTAVO DELANTE .     

  

A FOJA (3; LTL (ES): PARA ESTERRECIO . : ROCOPIA (5) QUE ENTREGUE ALSO. Hoguera FADO HA IGUAL EN El PROTOCOLO LE La NOTARIA VIGESIMO OST ny 

e 
ye  
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AA —- 

     E AUTORA 

  

  

e Comitica ca 13 Proxiere ra E Soba ECE LE Fl ica, SUE EN ORIGINAL Mr + boe PE. Lo. a o oia FO ALO SEGUIDO Lider 
  

  

ARG Hive 
EL PROTOCO: ACTUALMENTE AMI CARGO; CONE; 

FDA ST UR Exp PARA EST 'ASFR CERTIFICA ON FOTOS lA (S) QUE ENTRES SU ADO UNA IGUAL EN 

  

  

BSEPURLICA DEL ECUADOR 
E Y REL e COTA O RECISTRO Uli. RIRTNCACIO 

  

  

3 DE. . MAYO DE 1.962 
BOGOTA. en - COLOMBIA       

    

  

PR    DEWZES 

4 MA DOCU UA Pre NADO "ON Ei eE 

  

E AL e MO; HABITO CDE La RIA VIGESIMO OTTAYA MELO ORDENA LAL 
ZO



  

TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CONVENIO DE CONSTITUCION DE CONSORCIO. OTORGADO POR: 

LA CIA. SIEMENS S.A (COLOMBIA) Y OTRO FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A 

QUINCE DE MARZC DEL DOS MIL CUATRO. 

 


